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Requerimiento de la oferta: 
 

Convenio marco: CM 2239-1-LR22 ñAdquisici·n de Servicios de 
Desarrollo y Mantenci·n de Software y Servicios Profesionales TIò 

 
Categor²a nÁ1: Servicios de Desarrollo y Mantenci·n de Software 

ID 1849239 ñProyectos de Desarrollo de Softwareò. 
 

Evaluaci·n T®cnica Modalidad NÁ 1 y NÁ 2 
 

SERVICIO DE DESARROLLO DE SOFTWARE PARA PĆGINA 
WEB CENTRO DE RECURSOS CRA DE LA UNIDAD DE 

CURRĉCULUM Y EVALUACIčN 
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1. ANTECEDENTES 
 
Actualmente el Centro de lectura y biblioteca escolar (CRA), cuenta con una plataforma web 
en drupal que presenta limitaciones para su administración y para la experiencia de usuario. 
En cuanto a la administración, si bien cumple con los requerimientos mínimos de una web, 
como editar contenido (texto e imagen), a la hora de cambiar el diseño o insertar un 
elemento nuevo, la plataforma presenta restricciones en la operacionalización y se requiere 
apoyo constante de CNT para poder modificar elementos mínimos de diseño. En términos 
de la experiencia de usuario, el sitio web no es responsivo, por lo cual no es posible 
visualizar la página de forma correcta en los distintos dispositivos (móvil, Tablet, escritorio).  
Es importante indicar que el acceso a esta plataforma es de un promedio 10.000 
establecimientos y más de 3.000.000 de alumnos y 200.000 docentes. 
 
La solución propuesta es la migración de la página https://bibliotecas-cra.cl/ que permite 
mostrar, publicar y comunicarse con la comunidad escolar información de bibliotecas CRA, 
a una plataforma que permita la administración de contenidos de una manera más flexible.  
 
El desarrollo debe ser realizado en WordPress, ya que este tipo de herramientas ayudan a 
gestionar el sitio web, hacer cambios y subir contenidos, todo ello de manera fácil e intuitiva 
y sin necesidad de tener conocimientos de código. 

 
2. SERVICIO REQUERIDO 

 
Para el servicio de desarrollo de software para página web centro de recursos CRA de la 
unidad de currículum y evaluación, la Subsecretaría de Educación, en adelante la 
Subsecretaría, requiere el servicio de desarrollo de un sitio CMS (Content Management 
System) que permita mejorar la plataforma existente (https://bibliotecas-cra.cl/), a través de 
la implementación de nuevas funcionalidades o ajustes, que permitan lograr un sistema 
integrado para el buen funcionamiento de la información que accederán los 
establecimientos y/o departamentos provinciales.  
 

3. ESPECIFICACIONES GENERALES 
 
Los objetivos de la contratación son: 
 

3.1 OBJETIVOS DEL SERVICIO REQUERIDO 
 
V Objetivo General: 

 
Contar con una plataforma que permita informar y comunicarse con la comunidad escolares 
de todos los establecimientos educacionales, permitiendo tener la administración para una 
rápida actualización de información y/o contenidos. 
 
V Objetivos Específicos: 

 
a. Contar con una plataforma más segura, debido a que el actual sistema presenta 

vulnerabilidades. 
b. Contar con nuevas funcionalidades. 
c. Poder realizar cambios en las noticias, textos u otros desde un perfil administrador. 

https://bibliotecas-cra.cl/
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3.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
El Contratista deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
a. Trabajar en forma articulada con la contraparte técnica y el administrador(a) de contrato, 

designados para este proyecto. 
 
b. Entregar a la Contraparte Técnica de la Subsecretaría, información que permita realizar 

un seguimiento del servicio contratado, en cualquier momento de la ejecución del 
proyecto y en caso de ser requerido para análisis o toma de decisiones. 

 
c. Utilizar la información confidencial con el fin de alcanzar los objetivos de este servicio y 

no divulgará, publicará ni permitirá la publicación de toda o parte de la información 
confidencial. Asimismo, adoptará las medidas que sean pertinentes para que su 
personal solo tenga acceso a la información confidencial que sea estrictamente 
necesaria para el cumplimiento de las obligaciones asumidas en este servicio. 
Adicionalmente, deberá diseñar y operar, a su cuenta y riesgo, un protocolo de 
seguridad interno y externo que permita mantener la integridad y confidencialidad de 
toda la información proporcionada. 

 
d. Garantizar que siempre contará con los profesionales necesarios para ofrecer el servicio 

sin interrupciones durante la vigencia de la contratación. 
 
 

3.3 COMISIÓN EVALUADORA, CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS, 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN, MECANISMO DE DESEMPATE Y SELECCIÓN. 

 
A. COMISIÓN EVALUADORA 
 
La evaluación de las ofertas será realizada por dos Comisiones Evaluadoras, una Técnica 
y otra Económica. 
 
La Comisión Evaluadora Técnica estará integrada por las siguientes personas: 
 

1) El(la) Coordinador(a) del Programa Centro de Lectura y Biblioteca Escolar de la 
Unidad de Currículum y Evaluación de la Subsecretaría o por el(la) funcionario(a) 
público(a) de su dependencia que éste designe, mediante correo electrónico o 
memorándum correspondiente; 

2) El(la) Encargado(a) de Desarrollo y Operaciones de la Unidad de Planificación y 
Gestión de la Unidad de Currículum y Evaluación de la Subsecretaría o por el (la) 
funcionario(a) público(a) de su dependencia que éste(a) designe, mediante correo 
electrónico o memorándum correspondiente; 

3) El(la) Jefe(a) de Proyectos de la Coordinación Nacional de Tecnología para 
proyectos de la Unidad de Currículum y Evaluación de la Subsecretaría, o por el(la) 
funcionario(a) público(a) de su dependencia que este(a) designe, mediante correo 
electrónico o memorándum correspondiente. 

 
Serán funciones de la Comisión Evaluadora Técnica, las siguientes: 
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a. Resolver si las Ofertas presentadas por cada Oferente se ajustan a las 
especificaciones que forman parte de las Bases Técnicas. En caso de que ello no 
ocurra, propondrá declarar inadmisible dicha oferta. 

b. Evaluar las Ofertas Técnicas presentadas. 
c. Solicitar a los Oferentes, durante el proceso de evaluación de las ofertas, que salven 

los errores y omisiones formales detectados en esta etapa, siempre y cuando las 
rectificaciones no signifiquen asumir una situación de privilegio respecto a los demás 
Oferentes y no se afecten los principios de estricta sujeción a las bases y de igualdad 
de los Oferentes, debiendo informar de dicha solicitud y modificaciones al resto de 
los Oferentes a través del Sistema de Información de Compras Públicas. 

d. Confeccionar un Acta de Evaluación Técnica en la que dejara constancia, por orden 
decreciente, de la puntuación obtenida por cada una de las propuestas evaluadas. 
Dejará constancia sobre las propuestas rechazadas y sus razones y, en general, 
sobre cualquier hecho relacionado con el proceso de evaluación que le merezca 
comentar. 

e. Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N.º 20.730, que regula el lobby y las 
gestiones que representen intereses particulares ante las autoridades y funcionarios 
y su reglamento contenido en el Decreto N.º 71, de 2014, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia. 

f. Por último, los miembros de la Comisión Evaluadora declararan que no tienen 
conflicto de intereses respecto de los oferentes y/u ofertas evaluadas, de acuerdo 
con el DFL N° 1/19653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 

g. Por último, los miembros de la comisión evaluadora declararán que no tienen lazos 
de parentesco, laborales o de amistad, con los oferentes evaluados, declarando en 
forma adicional la calidad jurídica de sus integrantes, debiendo, además, abstenerse 
en todo aquello que le reste imparcialidad. 

 
La Comisión Evaluadora Económica estará integrada por las siguientes personas: 
 

1) El(la) Coordinador(a) del Programa Centro de Lectura y Biblioteca Escolar de la 
Unidad de Currículum y Evaluación de la Subsecretaría o por el(la) funcionario(a) 
público(a) de su dependencia que éste designe, mediante correo electrónico o 
memorándum correspondiente. 

2) El(la) Jefe(a) de Proyectos de la Coordinación Nacional de Tecnología para 
proyectos de la Unidad de Currículum y Evaluación de la Subsecretaría, o por 
el(la) funcionario(a) público(a) de su dependencia que este(a) designe, mediante 
correo electrónico o memorándum correspondiente. 

3) El(la) Jefe(a) de la División de Administración General de la Subsecretaría o por 
el (la) funcionario(a) público(a) de su dependencia que éste(a) designe, mediante 
correo electrónico o memorándum correspondiente. 

 
Serán funciones de la Comisión Evaluadora Económica, las siguientes: 
 

a. Evaluar las Ofertas Económicas de los proponentes que hayan calificado 
técnicamente. 

b. Confeccionar un acta de evaluación final de las ofertas técnicas en la que se dejará 
constancia de los criterios y ponderaciones utilizados en la evaluación de las ofertas; 
las ofertas que deben declararse inadmisibles por no cumplir con los requisitos 
establecidos en el presente requerimiento, debiéndose especificar los requisitos 
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incumplidos; la proposición de declaración de la desestimación de la cotización, 
cuando no se presentaren ofertas; y la asignación de puntajes para cada criterio y 
las fórmulas de cálculo aplicadas para la asignación de dichos puntajes. Además, 
indicará por orden decreciente, la puntuación obtenida por cada una de las 
propuestas evaluadas y dejará constancia, en general, sobre cualquier hecho 
relacionado con el proceso de evaluación que le merezca comentar. 

c. Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N.º 20.730, que regula el lobby y las 
gestiones que representen intereses particulares ante las autoridades y funcionarios 
y su reglamento contenido en el Decreto N.º 71, de 2014, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia. 

d. Por último, los miembros de la Comisión Evaluadora declararan que no tienen 
conflicto de intereses respecto de los oferentes y/u ofertas evaluadas, de acuerdo 
con el DFL N° 1/19653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 

e. Por último, los miembros de la comisión evaluadora declararán que no tienen lazos 
de parentesco, laborales o de amistad, con los oferentes evaluados, declarando en 
forma adicional la calidad jurídica de sus integrantes, debiendo, además, abstenerse 
en todo aquello que le reste imparcialidad. 

 
B. CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTOS MÍNIMOS 
 
La Subsecretaría requiere que las propuestas presentadas, cumplan con un mínimo de 
requerimientos técnicos, bajo la evaluación técnica modalidad N° 1, de acuerdo a lo 
dispuesto en el punto 10.4.2 ñEvaluaci·n de las cotizacionesò de las bases de la Direcci·n 
de Compras y Contrataci·n P¼blica ñ CONVENIO MARCO PARA LA ADQUISICIÓN DE 
LOS SERVICIOS PARA LA MANTENCIÓN Y/O SOPORTE DE INFRAESTRUCTURA TI Y 
SISTEMAS INFORMÁTICOSò, ID 2239-1-LR22, aprobadas por Resolución Exenta N° 
0070-B, de 2022, de la Dirección de Compras y Contratación Pública.  En complemento a 
lo expuesto, los Proveedores, para hacer admisibles sus propuestas, deberán completar el 
Anexo N° 1, y cumplir con lo siguiente: 

 
i. CARACTERÍSTICAS DEL EQUIPO DE TRABAJO EJECUTOR DEL PROYECTO  

El proveedor deberá plasmar la información en el Anexo N° 1 del presente 
documento, y deberá tener un equipo con al menos dos profesionales, en que cada 
uno deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Tener un profesional Jefe de Proyecto, el cual deberá tener una experiencia 
en al menos 10 proyectos en educación con apoyo de Sistemas Informáticos. 

2. Tener un profesional Desarrollador PHP, el cual deberá tener una 
experiencia en al menos 5 proyectos en educación con apoyo en Sistemas 
Informáticos. 

3. Tener un profesional Diseñador Gráfico, el cual deberá tener una experiencia 
en al menos 5 proyectos en educación con apoyo en Sistemas Informáticos. 
 

El proveedor deberá acreditar la experiencia del equipo de trabajo ejecutor del 
proyecto, con los respectivos contratos de trabajo de los profesionales, con una 
antigüedad igual o superior a 6 meses desde la fecha de cierre de la presente 
cotización.  Adicionalmente, deberá plasmar la información en el Anexo N° 1 del 
presente documento. 
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Solo serán sometidas a evaluación aquellas ofertas que cumplan con el punto i. del punto 
3.3, letra B del presente documento, y se declararán inadmisibles las que no den 
cumplimiento a lo descrito precedentemente. 
 
C. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA OFERTA 
 
Para la evaluación de ofertas, se tendrá lo dispuesto en el punto 9.4 de las bases de 
licitación de la Dirección de Compras y Contratación Pública ñCONVENIO MARCO PARA 
LA ADQUISICIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA MANTENCIÓN Y/O SOPORTE DE 
INFRAESTRUCTURA TI Y SISTEMAS INFORMÁTICOSò, ID 2239-1-LR22, aprobadas por 
Resolución Exenta N° 0070-B, de 2022, de la Dirección de Compras y Contratación Pública.  
En complemento a lo expuesto, el oferente deberá plasmar su propuesta de acuerdo a los 
criterios técnicos y económicos establecidos en las bases previamente citadas a través del 
Anexo N° 2 ñANTECEDENTES EVALUABLESò. 
 
C1. EVALUACIÓN TÉCNICA 
 
Para el presente proceso de contratación, se aplicarán los siguientes criterios de evaluación 
bajo la evaluación técnica modalidad N° 2: 
 

Criterios Puntaje Ponderación (%) 

Experiencia en el rubro Escala de 0 a 100 60% 

Certificaciones del Oferente Escala de 0 a 100 39% 

Requisitos Formales Escala de 0 a 100 1% 

 
Experiencia en el rubro (60%) 
 
Para este criterio se considerará la experiencia que ha tenido el oferente en cuanto a la 
prestación de Servicios en Desarrollo de Software, mediante el Anexo N°2 letra A 
Experiencia en el rubro - Cantidad de proyectos implementados basados en desarrollo de 
software - educación. En este anexo deberá indicar cantidad de proyectos a clientes 
distintos que ha desarrollado e implementado en los últimos 36 meses (contados 
regresivamente desde la fecha de cierre de esta cotización), esto es, que hayan 
finalizado dentro de dicho plazo y que cuenten con una factura emitida. Dichos proyectos 
deberán venir respaldados obligatoriamente por las facturas del servicio ofrecido en formato 
PDF (una factura por proyecto). En caso de no adjuntar las facturas, se considerarán como 
cero proyectos a la hora de evaluar. 
 
La experiencia se considerará por clientes distintos, es decir, los detalles y facturas deben 
corresponder a RUT únicos diferentes y como máximo 15 facturas. A modo de ejemplo, si 
el oferente declara 15 proyectos a un mismo RUT se considerará sólo 1 a la hora de evaluar. 
Otro ejemplo sería, si el oferente declara 15 proyectos de 15 RUT distintos, se considerará 
el puntaje total, es decir, 15 a la hora de evaluar. 

 
En caso de que el oferente no adjunte el Anexo N°2 letra A pero si las facturas, dichas 
facturas no serán contabilizadas en fase de evaluación, obteniendo como puntaje cero 
puntos. 
 
No se podrá presentar como experiencia proyectos en que el cliente sea parte del mismo 
grupo empresarial, posean mismos controladores o sean personas relacionadas con el 
oferente, entendiéndose que concurren estas situaciones según las definiciones dispuestas 
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en la ley N°18.045, de Mercado de Valores. En caso de que sean presentados estos no 
serán considerados para la evaluación. 
 
El puntaje que se asignará en este criterio será de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

Cantidad proyectos 
(facturas RUTôs únicos) 

Puntaje 

15 100 

8 - 14 80 

4 - 7 50 

1 - 3 20 

0 0 

 
Certificaciones del oferente (39%) 
 
En este criterio se evaluará la cantidad de certificaciones dirigidas a los perfiles de 
equipos de trabajo que posea el oferente, referente al proceso de desarrollo de software 
y que se encuentren vigentes al momento de cierre de este proceso de cotización y que 
hayan sido otorgadas por empresas certificadoras externas. 
 
Las certificaciones deberán ser de perfiles de equipos de trabajo, independiente de la 
categoría y deberán mantenerse vigentes durante todo el convenio. 
 
Los antecedentes de las certificaciones que presenta deben ser registradas en la tabla del 
ANEXO 2 letra B. 
 
Se establece que el cálculo de la cantidad de certificaciones se realizará de acuerdo con lo 
declarado por el oferente y a la cantidad de certificaciones especificadas en su oferta. Por 
ejemplo, si el oferente declara poseer tres certificaciones, pero sólo especifica un 
certificado, se contabilizará sólo una certificación y se asignará el puntaje respectivo o si, 
por ejemplo, el oferente declara poseer dos certificaciones y se señalan diez certificados en 
el formulario, se contabilizará lo declarado y especificado, es decir dos certificaciones y se 
asignará el puntaje que corresponda. 
 
Las certificaciones que eventualmente sean presentadas, deberán corresponder a alguna 
del siguiente listado: 
 

¶ Certificaciones asociadas a las capacidades del equipo de trabajo, tales como: PMI 
Agile Certified Practitioner (PMI-ACP), Certified Scrum Master (CSM), Advanced 
Certified Scrum Master (A-CSM), Certified Scrum Product Owner (CSPO), 
Advanced Certified Scrum Product Owner (A-CSPO), Certified Scrum Developer 
(CSD), Certified Scrum Professional (CSP), Professional Scrum Master, 
Professional Scrum Product Owner (PSPO), Professional Scrum Developer (PSD), 
Professional Scrum with Kanban (PSK), SAFe Program Consultant Trainer, SAFe 
Program Consultant, SAFe Agilist, SAFe Practitioner, SAFe Product 
Manager/Product Owner. 
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El puntaje para este criterio será asignado de acuerdo con la siguiente tabla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
Requisitos formales (1%) 
 
El oferente que presente su oferta cumpliendo todos los requisitos formales de presentación 
de la misma y acompañando todos los antecedentes requeridos en la cláusula 6 de las 
bases del convenio marco ñInstrucciones para la Presentaci·n de Ofertasò antes del cierre 
de presentación de oferta obtendrá 100 puntos. El oferente que haya incumplido los 
requisitos formales o haya omitido antecedentes o certificaciones al momento de presentar 
su oferta, aun cuando los haya acompañado con posterioridad al cierre de presentación de 
las ofertas (en proceso de aclaración de ofertas), en virtud del artículo 40, inciso 2°, del 
reglamento de la ley N° 19.886, obtendrá 0 puntos en este criterio. 
 
De acuerdo a lo señalado, la asignación de puntajes en este criterio se realizará de la 
siguiente forma: 
 

Criterio Puntaje 

Cumple con requisitos formales 100 

No cumple con requisitos formales 0 

 
 

C2. PUNTAJE TOTAL DE LA OFERTA TÉCNICA 
 
Para obtener el puntaje total de la evaluación de la oferta técnica de cada oferente, se 
sumarán los puntajes ponderados en cada criterio. Esto es: 

 
Ptje.técnico = 0,60 * experiencia en el rubro + 0,39 * Certificaciones + 0,01 * Requisitos 
Formales 
 
C3. PUNTAJE MÍNIMO 
 
Los oferentes que obtengan, luego de la sumatoria de los puntajes ponderados obtenidos 
en cada uno de los criterios de evaluación técnica, 50 o más puntos, pasarán a la segunda 
etapa de evaluación, por lo que serán evaluados económicamente. 

 
Los oferentes que no hayan alcanzado este puntaje técnico mínimo de 50 puntos serán 
desestimados de este proceso de evaluación y no pasarán a la evaluación económica de 
las ofertas, al no cumplir el puntaje técnico mínimo señalado en las presentes bases de 
licitación. 
 
 
 
 

Cantidad Certificados Puntaje 

3 o más certificaciones 100 

2 certificaciones 60 

1 certificación 30 

No presenta certificación 0 
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C4. EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS OFERTAS 
 
Como se indicó precedentemente, para la evaluación económica serán considerados sólo 
aquellas ofertas que una vez evaluadas técnicamente obtengan un puntaje final igual o 
superior a los 50 puntos.  Adicionalmente, el oferente deberá ingresar su oferta económica 
a través del portal www.mercadopublico.cl, y del Anexo N°2 Antecedentes Evaluables, letra 
C.-(presentación oferta económica) 
 
Puntaje económico = (precio oferta menor / precio oferta evaluada) * 100 
 
C5. PUNTAJE FINAL 
 
Para Finalizar la selección del oferente, se realizará el cálculo del puntaje final, 
considerando la siguiente distribución de porcentaje: 
 
Å 70% Puntaje obtenido en Evaluaci·n T®cnica. 
Å 30% Puntaje obtenido en Evaluaci·n Econ·mica. 
 
El ingreso de la oferta económica deberá realizarse a través del portal 
www.mercadopublico.cl, a través del Anexo N°2 Antecedentes Evaluables, letra C.-
(presentación oferta económica) 
 
Los oferentes deberán considerar en sus ofertas económicas lo establecido en la cláusula 
10.4.1 ñAlcance de las contrataciones efectuadas en este convenioò, espec²ficamente lo 
referente a que el precio basal ofertado no podrá ser superior a $ 35.000.000.- (treinta y 
cinco millones de pesos) (impuestos incluidos si procede), en moneda nacional chilena, y 
entendiéndose como precio basal el valor bruto que cobrará el oferente al organismo 
contratante por la prestación de sus servicios y al que se le aplicará el porcentaje de 
descuento que proceda según su oferta y el tramo de orden de compra correspondiente a 
la presente cotización. 
 
Para efectos de evaluación se elaborará un ranking, que considera el valor base a cobrar 
(precio basal), el porcentaje de descuento a aplicar (según porcentaje de descuento vigente 
en el tramo que corresponda al monto de la adquisición según su oferta comercial) y el 
precio final de la adquisición correspondiente al precio base menos el monto de descuento 
en razón de su oferta comercial vigente en el convenio marco. 
 
D. SELECCIÓN DE OFERTA 
 
Se confeccionará un ranking ascendente con el precio final de las ofertas válidas 
técnicamente para luego seleccionar aquella que presente el menor precio total por los 
servicios requeridos. En caso de empate, se aplicará el criterio descrito a continuación. 
 
E. MECANISMO DE DESEMPATE 
 

a. En primera instancia, se elegirá al oferente que presente el mayor número de 
trabajadores contratados con discapacidad acreditados mediante el respectivo 
certificado del Registro Nacional de la Discapacidad y contrato, sin perjuicio del 
cumplimiento por parte del oferente de lo dispuesto en el artículo 157 bis del Código 
del Trabajo en relación a la Ley Nº 20.422. 

 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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b. Si aplicados ambos criterios, persiste el empate, se seleccionará al oferente que 
acredite mayor porcentaje de trabajadores de la empresa afiliados en alguna mutual 
de seguridad. 

 
En caso de persistir el empate, se informará a los oferentes para solicitar los antecedentes 
formales complementarios mencionados en el presente punto; contando para ello con 3 
días hábiles para su entrega.  En los casos que no hagan entrega de dichos antecedentes, 
automáticamente quedará fuera del proceso de desempate. 
 
F. PLAZOS 
 
Dentro del plazo de 5 (cinco) días hábiles contados desde el envío de la carta o correo 
electrónico en que se notifique la selección al Oferente, previa elaboración del acta de 
selección de las Comisiones Evaluadoras en el portal, el Oferente seleccionado deberá 
acompañar la documentación indicada en el Anexo N° 3 de la presente cotización. 
 
Tales antecedentes deberán ser presentados en formato digital, si se trata de documentos 
firmados u otorgados de manera electrónica, o en formato físico en la Sección de Compras 
de la Subsecretaría de Educación, ubicada en Avenida Libertador Bernardo OôHiggins Nº 
1371, primer piso, comuna de Santiago, de lunes a viernes (exceptuando los días feriados) 
en horario de 9:00 a 12:00 horas. 
 
En caso de que el Oferente seleccionado no entregare alguno de los documentos 
solicitados, dentro de plazo indicado, o se formularen reparos a alguno de ellos, la 
Subsecretaría otorgará por escrito un plazo adicional de cinco (5) días hábiles para 
completar la documentación y/o subsanar las observaciones, vía carta certificada o correo 
electrónico. 
 
Una vez vencido el plazo adicional para entregar documentación, la Subsecretaría podrá 
seleccionar al segundo Oferente mejor evaluado durante el proceso de cotización o dejará 
sin efecto la compra respectiva, según corresponda, a través de acto administrativo 
fundado. 
 

3.4 GARANTÍA DE FIEL Y OPORTUNO CUMPLIMIENTO 
 
Una vez notificado el Oferente seleccionado, este deberá presentar, dentro del mismo plazo 
otorgado para acompañar la documentación, una garantía que asegure su pago de manera 
rápida y efectiva, con una vigencia que exceda en al menos 60 días hábiles al plazo de 
vigencia, a objeto de avalar el fiel y oportuno cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. 
 
La garantía podrá otorgarse mediante uno o varios instrumentos financieros de la misma 
naturaleza, que, en conjunto, representen el monto a caucionar y entregarse de forma física 
o electrónica. En los casos en que se otorgue de manera electrónica, deberá ajustarse a la 
Ley N.º 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de 
Certificación de dicha firma. 
 
La Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento de la Contratación será pagadera a la vista, 
con carácter de irrevocable, siendo necesario que en dicho documento se indique la 
individualización del oferente seleccionado. Si el Oferente presenta una póliza, como 
Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento de la Contratación, ésta deberá ser pagadera al 
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primer requerimiento, sin liquidador, sin arbitraje y sin mediar ningún trámite adicional para 
su cobro. Además, la póliza deberá cubrir el pago de todo tipo de multas o cláusulas penales 
derivadas de la contratación. 
 
La garantía o caución presentada deberá señalar que se encuentra tomada como 
ñGarantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento de la contratación de servicio de 
desarrollo de software para página web centro de recursos CRA de la unidad de 
currículum y evaluaciónò. 
 
Esta caución deberá ser extendida en pesos chilenos, a nombre de la Subsecretaría de 
Educación, RUT N°60.901.000-2, por un monto igual al 5% del valor total del servicio, 
considerando toda su vigencia. Dicha garantía deberá ser extendida en pesos chilenos. 
 
Si el Oferente seleccionado no hace entrega de la referida garantía en la forma y dentro del 
plazo ya indicado, se tendrá por desistida su oferta. En tal caso la Subsecretaría 
seleccionará al Oferente que según el Informe Final de Evaluación haya obtenido el 
siguiente mejor puntaje económico entre los que hayan calificado técnicamente, si dicha 
oferta es conveniente para los intereses de la Subsecretaría. 
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones indicadas en la contratación, de acuerdo 
con lo señalado en el punto 3.8 y 3.9 de este requerimiento, y siempre que el Proveedor no 
pague directamente las multas establecidas o estas no sean descontadas del valor total del 
servicio, la Subsecretaría hará efectiva esta garantía y devolverá el saldo respectivo.  
 
Además, dicha garantía cubrirá el pago de las obligaciones laborales y sociales con los 
trabajadores del proveedor, de conformidad a lo señalado en el artículo 11 de la Ley N.º 
19.886. 
 
En caso de que la prestación de los servicios se prolongue más allá del plazo de vigencia 
de la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento de la Contratación, el Proveedor deberá 
reemplazarla con una anticipación de al menos 10 días hábiles a su vencimiento, por otra 
de las mismas características y monto y con una vigencia que exceda en al menos 60 días 
hábiles al nuevo período previsto para la prestación de servicios pendientes. 
 
La Subsecretaría hará devolución de la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento de la 
Contratación, una vez prestado conforme los servicios, cumplido a satisfacción la 
contratación y habiendo transcurrido el plazo de 60 días hábiles indicado en el párrafo 
primero. Para ello la Contraparte Técnica deberá emitir un certificado que acredite tal 
situación, informando de ello a la Sección de Ejecución Presupuestaria y solicitándole la 
devolución del documento de garantía. 
 
La Sección de Ejecución Presupuestaria procederá a devolver el documento de garantía 
dentro del plazo de 2 días hábiles contados desde la recepción de la solicitud efectuada por 
la Contraparte Técnica. La devolución del documento de garantía se hará mediante su 
endoso, en el caso que el documento sea endosable o estampando al dorso la leyenda 
ñDevuelta al Tomadorò, en caso de que no lo sea, y se entregar§ directamente al 
representante legal del Proveedor o Contratante, debidamente identificado, o a la persona 
mandatada especialmente para retirar tal documento, quién deberá identificarse 
presentando poder simple firmado por el representante legal. La entrega se efectuará previa 
firma del Certificado de Retiro y Recepción pertinente. 
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3.5 PLAZO DE EJECUCIÓN, VIGENCIA Y GARANTÍA DEL SOFTWARE 
 

A. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución del servicio se extenderá por 6 (seis) meses, contados desde la 
fecha de emisión de la orden de compra respectiva, previa total tramitación del acto 
administrativo que apruebe el respectivo acuerdo complementario. 
 
B. PLAZO DE VIGENCIA 
 
El plazo de vigencia del servicio se extenderá por 8 (ocho) meses, contados desde la 
fecha de emisión de la orden de compra respectiva, previa total tramitación del acto 
administrativo que apruebe el respectivo acuerdo complementario. 
 
El plazo de vigencia del acuerdo complementario, que supere el plazo de ejecución de 
6 meses del servicio, se considerará solo para temas de gestión administrativa y, en 
consecuencia, no implica pago alguno por parte de la Subsecretaría. 
 
C. GARANTÍA DEL SOFTWARE 
 
El Contratista, deberá entregar un mínimo de 12 meses de garantía de software una 
vez culminado la ejecución del servicio, de acuerdo a lo señalado en el punto 9.1 del 
Convenio Marco sobre Desarrollo y mantención de software y servicios profesionales 
TI ID N°2239-1-LR22, considerando para aquello, el tramo 3 de compra para el 
presente proceso de cotización. 

 

3.6 INFORMES 
 

Durante los seis meses de la ejecución del servicio, el contratista deberá entregar de 
acuerdo a lo dispuesto en el presente punto, dos informes, uno por cada hito del contrato, 
los que deberá remitir en formato digital vía correo electrónico a la Contraparte Técnica del 
contrato, a la dirección que se informe en su oportunidad. 
 

a. Primer Informe. 
 
En el primer informe que remita el contratista, éste deberá contener lo requerido en el 
punto 4.1, numeral I, II, III, IV, V y VI del presente documento. 
 
El primer informe se deberá entregar dentro de los 30 días corridos, contados desde la 
emisión de la orden de compra, previa total tramitación del acto administrativo que 
aprueba el acuerdo complementario. 
 
b. Segundo Informe. 
 
En el segundo informe que remita el contratista, éste deberá contener lo requerido en 
el punto 4.1.1 del presente documento.   
 
El plazo para la entrega del segundo informe deberá ser dentro de los 60 días corridos, 
contados desde la emisión de la orden de compra, previa total tramitación del acto 
administrativo que aprueba el acuerdo complementario. 
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Adicionalmente se establece que: 
 

i. La contraparte técnica tendrá un plazo de 05 días corridos desde la recepción del 
documento, para reclamar el contenido y/o la forma del Informe provisto por el 
contratista.  Adicionalmente, en la notificación se deberá indicar las causales de 
inconformidad respecto al informe. 

ii. El contratista tendrá un plazo de 05 días corridos desde la notificación de 
inconformidad, para corregir el informe provisto a la contraparte técnica. 

iii. La cantidad máxima de iteraciones para la entrega satisfactoria de cada informe 
será de hasta 03 iteraciones. 

 
Se considerarán días hábiles, de lunes a viernes, a excepción de los días sábados, 
domingos y festivos nacionales. 
 

3.7 PRECIO Y FORMA DE PAGO 
 

La Subsecretaría, por los servicios requeridos, pagará al Contratista una suma única, bruta 
y total de acuerdo al valor ofertado en el Anexo N° 2 Antecedentes evaluables, letra C.  
 
Este valor se pagará en 2 cuotas previa aprobación de los informes señalado en el punto 
3.6 del presente requerimiento, y lo siguiente: 
 

a. Primera Cuota. Corresponderá al 45% del valor total del servicio, el que se pagará 
contra entrega y aprobación del primer informe señalado en el punto 3.6, letra a. del 
presente requerimiento. 

b. Segunda Cuota. Corresponderá al 55% del valor total del servicio, el que se pagará 
contra entrega y aprobación del segundo informe señalado en el punto 3.6, letra b. 
del presente requerimiento. 

 
La Subsecretaría procederá a efectuar los pagos que correspondan dentro del plazo de 
treinta (30) días corridos cuando la o las órdenes de compra este aceptada por el 
Contratista, en el portal www.mercadopublico.cl., presentando satisfactoriamente los 
siguientes antecedentes: 
 

a. Certificado que indique la recepción conforme del servicio requerido, otorgado por 
la Contraparte Técnica señalada en la contratación. 

 
b. Certificado emitido por la Direcci·n del Trabajo denominado ñCertificado de 
Cumplimiento de Obligaciones Laborales y Previsionalesò, que acredite que la 
institución, si correspondiere, no tiene deudas laborales o previsionales con los 
trabajadores que participan o prestan el servicio requerido, adjuntando la nómina de 
tales trabajadores. Sin perjuicio de lo anterior, para estos efectos, se podrá 
acompañar cualquier antecedente idóneo que permita acreditar el cumplimiento de 
las señaladas obligaciones laborales y previsionales respecto de sus trabajadores, 
incluido el pago de remuneraciones. En el evento de que la institución no tenga 
trabajadores o los trabajadores que participan o presten el servicio requerido, no 
tengan un contrato de trabajo regido por el Código del Trabajo, no deberá presentar 
dicho certificado, bastando sólo con una declaración jurada simple que señale que 
la institución o proveedor no tiene trabajadores o los trabajadores que participan o 
presten el servicio requerido, no tienen un contrato de trabajo regido por el Código 
del Trabajo. 

http://www.mercadopublico.cl/
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c. Las facturas respectivas, deben ser enviadas en archivo xml a la siguiente casilla 

de intercambio: dipresrecepcion@custodium.com, además de su envío al correo 
electrónico registrado por la Contraparte Técnica de la Subsecretaría, para tramitar 
su proceso de pago, adjuntando copia de la Orden de Compra. El Documento 
Tributario Electrónico (DTE), es decir, factura, nota de crédito, nota de débito u otro, 
emitido por el Contratista, debe incluir correctamente el ID de la Orden de Compra 
asignada en Chilecompra. 

 
De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 19.983, que regula la transferencia y otorga mérito 
ejecutivo a la copia de la factura; el Contratista deberá notificar a la Subsecretaría 
oportunamente si va a ceder la factura, adjuntando el Registro de Cesión correspondiente 
emitido por el SII. Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaría podrá reclamar en contra del 
contenido de la factura. 
 
La Subsecretaría podrá retener de los pagos que correspondan el monto que adeude el 
Contratista por concepto de remuneraciones u obligaciones previsionales con sus 
trabajadores, si correspondiese. Dicho monto será utilizado para pagar al trabajador o a la 
institución previsional respectiva. 
 
El pago deberá realizarse a través de transferencia electrónica, para ello el Contratista 
deberá informar a la Subsecretaría, al momento de suscripción del respectivo Acuerdo 
Complementario, los antecedentes de la cuenta corriente respectiva y el nombre del banco 
receptor de dicha transferencia. 
 
En todo caso, los pagos sólo podrán hacerse efectivos una vez que se encuentre totalmente 
tramitado el acto administrativo que apruebe el respectivo Acuerdo Complementario y 
contra entrega por parte del Contratista de la/s factura/s correspondiente/s y además todos 
los antecedentes señalados en las letras a), b) y c). 
 
El pago de la(s) cuota(s) que se devengue(n) para los años presupuestarios futuros 
quedará(n) sujeto(s) a la disponibilidad de fondos que se contemple para el presupuesto de 
esos años, sin requerirse la dictación de acto administrativo adicional. 

 

3.8 MULTAS 
 
El Contratista podrá ser sancionado con las multas previstas en el punto 10.12 ñEfectos 
derivados del Incumplimiento Contractual del Proveedorò del ñConvenio Marco para la 
adquisición de Servicios de Desarrollo y mantención de software y servicios profesionales 
TIò ID N.º 2239-1-LR22 en el evento de incurrir en incumplimiento de las obligaciones 
contractuales, tales como: 
 

3.8.1 MULTA POR ATRASO EN LA ENTREGA DEL INFORME 
Si un informe de servicio descrito en el punto 3.6 no se entrega dentro de los plazos 
establecidos en dicho numeral, se aplicará una multa equivalente al 1% del valor 
total del contrato por cada día corrido de atraso, con un máximo de 05 días corridos. 

 
3.8.2 MULTA POR EXCESO DE ITERACIONES EN LA ENTREGA INFORMES 
Si un informe de servicio descrito en el punto 3.6 se rechaza por más de dos veces, 
según el procedimiento descrito en el punto 3.10 letra d) se aplicará una multa del 
5% del valor total del contrato. 

mailto:dipresrecepcion@custodium.com
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Si la contraparte técnica rechaza el informe por cuarta vez debe informar al 
administrador de contrato para ejecutar el término anticipado de contrato por la 
causal de incumplimiento reiterado. 
 
3.8.3 MULTA POR FILTRACIÓN Y/O DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL 
El Contratista será sancionado en caso de filtrar o divulgar información 
(instrumentos de estudios, información de entrevistados y datos sensibles) con una 
multa de un 5 % del valor total del contrato, con un máximo de un solo evento. 

 
3.8.4 MULTA POR NO DAR CUMPLIMIENTO AL ENTRENAMIENTO DEL 

SOFTWARE 
Si el Contratista no diera cumplimiento al entrenamiento en el uso del software, se 
aplicará una multa equivalente al 1% del valor total del contrato por cada día corrido 
de atraso, con un máximo de 5 días corridos.  

 
3.8.5 MULTA POR CAMBIO DE LOS PROFESIONALES EJECUTORES DEL 

PROYECTO 
Si el Contratista no diera cumplimiento a lo dispuesto en el punto 4.4 del presente 
documento respecto a la rotación del equipo de trabajo ejecutor del proyecto, se 
aplicará una multa equivalente al 5% del valor total del contrato, con tope de un solo 
evento. 

 

3.9 TÉRMINO ANTICIPADO O MODIFICACIÓN DEL ACUERDO 
COMPLEMENTARIO 

 
La Subsecretaría podrá poner término anticipado o modificar el Acuerdo Complementario, 
por resolución fundada, en el evento que acaeciera alguna de las causales previstas en el 
numeral 10.13 del ñConvenio Marco para la adquisición de Servicios de Desarrollo y 
mantención de software y servicios profesionales TIò ID N.º 2239-1-LR22. 
 
En caso de ponerse término anticipado a la Compra, se informará a la Dirección de 
Compras y Contratación Pública (DCCP) para que aplique las sanciones correspondientes. 
 

3.10 CONTRAPARTE TÉCNICA 
 
La labor de Contraparte Técnica será realizada por el (la) funcionario(a) público(a) que se 
desempeñe como Encargado(a) de Desarrollo y Operaciones de la Unidad de Planificación 
y Gestión de la Unidad de Currículum y Evaluación o por el (la) funcionario(a) público(a) 
de su dependencia que éste(a) designe, mediante correo electrónico o memorándum 
correspondiente. Sus funciones serán, entre otras, las siguientes: 
 

a) Supervisar y controlar el desarrollo del servicio velando por el estricto cumplimiento 
de los objetivos establecidos en el presente instrumento. 

b) Autorizar por escrito las adecuaciones al proyecto original, atender y resolver 
situaciones coyunturales o emergentes no consideradas que no constituyan 
modificación del objeto, del precio ni de la vigencia de la contratación. 

c) Recibir a conformidad los servicios esperados, planteando al Contratista las 
observaciones y/o recomendaciones que se estimen convenientes. 
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d) Revisar, observar y/o aprobar los informes, indicados en el punto 3.6 del presente 
documento, dentro del plazo de 5 días corridos. En caso de formularse 
observaciones a los informes, el Contratista deberá corregirlas o aclararlas, según 
corresponda, dentro del plazo de 3 días corridos contados desde la notificación de 
las observaciones. A su vez, la Contraparte Técnica deberá aprobar o rechazar los 
informes dentro del plazo de 3 días corridos contado desde su entrega. 

e) Colaborar y asistir al Contratista, en el ámbito de sus competencias. 
f) Certificar la recepción conforme de los servicios, mediante la emisión del certificado 

de conformidad.  
g) Autorizar el cambio de profesionales ejecutores del proyecto, de acuerdo a lo 

establecido en el punto 4.4 del presente documento. 
h) Requerir al administrador del contrato la aplicación de multas, según corresponda. 

 
La comunicación formal entre la Contraparte Técnica y el Contratista será por correo 
electrónico. 
 

3.11 ACUERDO COMPLEMENTARIO 
 
Será necesaria la suscripción de un Acuerdo Complementario según lo previsto en el 
numeral 10.2 del ñConvenio Marco para la adquisición de los Servicios de Desarrollo y 
mantención de software y servicios profesionales TIò ID N.º 2239-1-LR22. 
 

3.12 SUBCONTRATACIÓN 
 
No se autoriza la subcontratación para la prestación de este servicio. 
 

3.13 ADMINISTRADOR/A DE LA CONTRATACIÓN 
 
La contratación será administrada por el (la) funcionario(a) público(a) que se desempeñe 
como Coordinador(a) Nacional de Tecnología de la Subsecretaría o por el (la) funcionario(a) 
público(a) de su dependencia que este(a) designe. Serán funciones del (de la) 
Administrador(a), entre otras, las siguientes: 
 

a) Autorizar los pagos correspondientes, previa la emisión del certificado de 
conformidad emitido por la Contraparte Técnica.  

b) Requerir la aplicación de multas en los casos que corresponda, previo requerimiento 
por escrito de la Contraparte Técnica. 

c) Verificar el cumplimiento de la normativa laboral por parte del Proveedor.  
d) Solicitar reemplazar la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento de la Contratación 

en el plazo y forma señalado en el punto 3.4 del presente documento.  
e) Solicitar el término anticipado de la contratación en el caso que corresponda. 
f) Adjuntar al portal de Mercado Público, en la Orden de Compra del Proveedor, el 

certificado de recepción conforme del servicio requerido. 
g) Solicitar la devolución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de la Contratación 

después de concluida su vigencia. 
h) Realizar la recepción conforme de la Orden de Compra en el portal Web de 

Compras Públicas, adjuntando el certificado de recepción conforme del bien o 
servicio a la respectiva Orden de Compra, o realizar las gestiones necesarias para 
el cumplimiento de estas obligaciones. 

i) Verificar que el Proveedor no subcontrate los servicios requeridos según lo 
estipulado en el numeral 3.12 de este requerimiento. 
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3.14 COMPORTAMIENTO ÉTICO DEL OFERENTE 
 
El Contratista se obliga a proceder en todo momento, durante la vigencia del Acuerdo 
Complementario, conforme al principio de buena fe, manteniendo un comportamiento leal 
para con la Subsecretaría. Previsto en el punto 10.18 del Convenio Marco para la 
adquisición de los Servicios de Desarrollo y mantención de software y servicios 
profesionales TI ID N° 2239-1-LR22. 
 

3.15 PACTO DE INTEGRIDAD 
 
El Oferente declara que, por el sólo hecho de participar en el presente requerimiento acepta 
expresamente el presente pacto de integridad establecido en el punto 10.20 del ñConvenio 
Marco para la adquisición de los Servicios de Desarrollo y mantención de software y 
servicios profesionales TIò ID N.º 2239-1-LR22. 
 

3.16 CUMPLIMIENTO DE GUIA TECNICA PARA EL DESARROLLO DE SOFTWARE 
DEL ESTADO 

 
El Oferente declara que, por el sólo hecho de participar en el presente requerimiento acepta 
expresamente la presente guía técnica, establecida en el punto 9.1 del ñConvenio Marco 
para la adquisición de los Servicios de Desarrollo y mantención de software y servicios 
profesionales TIò ID N.º 2239-1-LR22. 
 

3.17 ID CONVENIO MARCO 
 
El ID del ñConvenio Marco para la adquisición de los Servicios de Desarrollo y Mantención 
de Software y Servicios Profesionales TIò ID N.º 2239-1-LR22 es 1849239 ñproyectos de 
desarrollo de softwareò. 
 

3.18 CONCORDANCIA ENTRE SERVICIO OFERTADO Y EL SERVICIO ENTREGADO 
 
El Oferente declara que, por el sólo hecho de participar en el presente requerimiento acepta 
expresamente entregar el producto y/o servicio, de acuerdo con las condiciones y 
especificaciones técnicas que haya declarado en su oferta, establecido en el punto 10.19 
del ñConvenio Marco para la adquisición de los Servicios de Desarrollo y mantención de 
software y servicios profesionales TIò ID N.º 2239-1-LR22. 
 

3.19 CESIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD DEL SOFTWARE 
 
Con motivo de la presente contratación, y en el marco del Convenio Marco sobre Desarrollo 
y Mantención de Software y Servicios Profesionales TI ID 2239-1-LR22, el contratista debe 
considerar la cesión total de derechos de propiedad del software que se construya a 
la Subsecretaría. 
 

3.20 CONFIDENCIALIDAD 
 
El Proveedor declara conocer y aceptar la política de seguridad de la información de la 
Subsecretaría, disponible en el portal www.mineduc.cl y se obliga en forma irrevocable a 
que toda información que la Subsecretaría le haya proporcionado o le proporcione con 
motivo del contrato respectivo y/o sus Anexos, o a la que acceda por la naturaleza de sus 
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servicios, tendrá el carácter de confidencial, cualquiera sea la forma o formato a través del 
cual se exprese dicha información, sea que se contenga en documentos, memorandos, 
escritos de otra naturaleza, discos, cintas, disquetes, archivos computacionales o en 
cualquiera otra forma. 
 
El Proveedor deberá diseñar y operar, a su cuenta y riesgo, un protocolo de seguridad 
interno y externo que permita mantener la integridad y confidencialidad de la información. 
Dicho protocolo deberá contemplar mecanismos que garanticen la seguridad de la 
información para todos procesos y productos a que acceda por el presente servicio. 
 
El Proveedor sólo utilizará la Información Confidencial con el fin de alcanzar los objetivos 
de la presente contratación y no divulgará, publicará ni permitirá la publicación de todo o 
parte de la Información Confidencial.  Asimismo, adoptará las medidas que sean pertinentes 
para que su personal sólo tenga acceso a la Información Confidencial que sea estrictamente 
necesaria para el cumplimiento de las obligaciones asumidas en virtud del presente 
contrato. 
 
Al momento de la terminación por cualquier causa del acuerdo complementario, el 
Proveedor deberá restituir, según lo indique la Subsecretaría, la Información Confidencial y 
toda copia, resumen o extracto de ésta, contenida en cualquier documento de trabajo, 
memorandos u otros escritos, discos, cintas, disquetes o archivos computacionales, sin 
retener copias, resúmenes o extractos de esta, en ninguna forma. 
 
En el evento que por orden judicial o de autoridad competente, si el Proveedor se viere 
obligado a divulgar todo o parte de la Información Confidencial, deberá notificar previamente 
y de inmediato de esta circunstancia a la Subsecretaría. 
 
La divulgación, por cualquier medio, de la totalidad o parte de la información referida por 
parte del Proveedor durante la vigencia del presente contrato, o después de su finalización, 
dará lugar la Subsecretaría a entablar las acciones judiciales que correspondan contra el 
proveedor, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria por los actos en infracción de esta 
obligación que hayan ejecutado sus empleados y quienes resulten responsables. 
 
Asimismo, el Proveedor deberá resguardar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N° 
19.628, sobre Protección de datos de carácter personal. Los datos sensibles deberán ser 
desasociados, de modo que no puedan asociarse a persona individualizable alguna. La 
información sólo se utilizará a los fines para las que fueron recolectadas. El Contratista 
resguardará el Secreto Estadístico. 
 
El Proveedor deberá cumplir, en lo pertinente, con lo dispuesto en la Ley N° 21.430, sobre 
garantías y protección integral de los derechos de la niñez y adolescencia, particularmente 
en cuanto a la protección de los datos personales de niños, niñas y adolescentes. 
 

4. REQUERIMIENTOS DEL SERVICIO 

4.1 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO 
 
La solución propuesta es la migración de la página http://bibliotecas-cra.cl/ a una 
plataforma que permita la administración de contenidos de una manera más flexible. 
Específicamente hacia otras plataformas CMS (ñSistema de Gesti·n de Contenidosò). 

http://bibliotecas-cra.cl/
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Este tipo de herramientas ayudan a gestionar el sitio web, hacer cambios y subir 
contenidos, todo ello de manera fácil e intuitiva y sin necesidad de tener 
conocimientos de código.  En este sentido debe ser WordPress. 
 
Además, la nueva web debe adaptarse a los nuevos estándares de seguridad y 
lenguaje de Desarrollo. 
 
El Sitio Web debe contener, como mínimo: 
 
I. Definir estructura del Sistema, el cual debe ser acordada en la primera reunión 

con el proveedor. 
 

Estructura mínima: 
 

a. Inicio 
b. Quienes somos (CRA y sus componentes) 

- Definición ï ¿Qué es el CRA? 
- Objetivos 
- Equipo (Unpublished) 
- Cobertura CRA (Unpublished) 
- Documentos CRA (Unesco, IFLA, Cerlac, Acta, Estándares, etc.) 

c. Proceso CRA 

- Acta 
- Distribución 
- Proveedores 
- Obtén una biblioteca 

d. Mediación Lectora 
- Recursos para fomentar la lectura 
- Resultados encuestas de percepción de la lectura en estudiantes y 

docentes 7° básico a 4° medio y lineamientos pedagógicos en lectura. 
- Lecturas sugeridas por el Currículum Nacional 
- Catálogos del CRA 
- Publicaciones CRA 
- Publicaciones UCE 
- Mes del libro 
- Conferencias 

e. Administración y Gestión de Bibliotecas 
- Procesos Técnicos 
- Manual Biblioteca de Aula 
- Manual: Habilitar un espacio de Biblioteca 
- Sistema de Gestión de Bibliotecas 
- Catálogo Histórico CRA 
- ABIES: 

V ¿Qué es ABIES? 
V Ver Procedimientos 
V ¿Dónde solicitarlo? 
V Manual uso ABIES 
V Preguntas Frecuentes 
V Videos 

- Conferencias 
f. Colecciones Digitales 
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- Orientaciones 
- Biblioteca Digital Escolar 
- Biblioteca UCE 
- Commonlit 
- Conferencias 

g. Plan de Formación 
- Perfil del Encargado 
- Competencias y Subcompetencias 
- Fundamentos 
- Programa General 
- Trayectorias Académicas 
- Experiencias 
- Procesos: 

V Evaluación Diagnóstica 
- Cronograma 
- Conferencias 

h. Currículum Nacional 
- Leo y Sumo Primero 

i. Redes CRA 
- Regionales y Provinciales 
- Encargados y Encargadas CRA SEREMI y DEPROV 
- Actividades de las Comunidades Educativas 
- Actividades de las Contrapartes 
- Extensión (Plan de lectura, vinculación con el medio...) 

j. Estudios. 
k. Información para Proveedores 
l. Noticias (slider) 

- Hitos del mes 
- Boletín Sigamos Leyendo 

m. Aplicaciones 
- Catálogo 
- Subir documentos (varios, planificaciones anuales, fotos) 
- Suscripción Boletín 

 
II. Definir sesiones, modelos de plantillas y categorías, que conformaran el sitio. 
III. Crear mapa del sitio. 
IV. Implementar opci·n ñBuscadorò de contenido del sitio, ya sea a través de 

taxonomía u otro mecanismo nativo de la nueva plataforma. 
V. Contar con un administrador que permita actualizar el sitio. 
VI. Entrenamiento en el uso del CMS (administrador de cambio de contenido), 

dentro de los 30 días siguientes a la fecha de emisión de la orden de compra, 
previa tramitación total del acto administrativo que aprueba el acuerdo 
complementario. 

 
 
 
 
 
 
 
 



21 
 

Página de inicio web bibliotecas-cra.cl actual: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Página actual de noticias web bibliotecas-cra.cl: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.1.1 Autoadministración 
 

Panel visual e intuitivo que nos permite crear, administrar, gestionar y configurar 
nuestro sitio web de forma fácil, sin necesariamente tener conocimientos en 
programación y no depender de un perfil de programador para cambios de estructura 
y diseño. 
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Contar con una plataforma administrable por el equipo de bibliotecas escolares que 
permita publicar contenido y hacer mejoras de diseño y estructura, sin la necesidad 
de apoyo de profesionales con conocimientos informáticos. 
 
Al momento de hacer un cambio de contenido o de estructura de bloques, el módulo 
de administrador deberá tener una prevista para poder visualizar los cambios antes 
que se publiquen. 
 
Deberá tener un repositorio donde poder subir archivos en distintos formatos: 
 

¶ Archivos de imagen como JPEG, PNG, GIF y TIFF. 

¶ Archivos de video como MP4, MOV y AVI. 

¶ Archivos de audio como MP3, WAV y AIFF. 

¶ Entradas, páginas, temas, Plugins y backups de WordPress en forma de 
archivos .ZIP. 

¶ Word, PDF, PPT. 

¶ Capacidad de subir archivos entre los 1 y 5 Mb. 

¶ Entrenamiento en el uso del CMS (administrador de cambio de contenido) 
dentro de los 60 días corridos siguientes a la fecha de emisión de la orden de 
compra, previa tramitación total del acto administrativo que aprueba el 
respectivo acuerdo complementario. 

 
El informe como mínimo deberá contener:  

a. Documento de arquitectura y diseño. 
b. Plan de casos de pruebas. 
c. Manual de roles y perfiles CMS. 
d. Manual capacitación CMS para usuario interno. 
e. Manual de uso Administración (BackEnd) nuevo Sitio Web. 

4.2 REQUERIMIENTOS NO FUNCIONALES 
 

¶ Definir y documentar las relaciones y bases de datos a utilizar.  Luego de 
entender la necesidad principal se puede trabajar en la construcción del 
modelo de datos, el que debe ser documentado, además de incorporar el 
diccionario de datos. 

¶ Generar Manuales de Usuarios, considerando los distintos perfiles que 
puedan existir. 

¶ El Desarrollo será con metodología Agile, y para ello se usará un tablero 
Kaban definido por la Subsecretaría. 

 

4.3 CONSIDERACIONES 
 

¶ El Sistema debe ser modular, es decir, el usuario administrador debe poder 
agregar o quitar campos, así como modificar los criterios de asignación de 
libros. 

¶ Se deberá considerar etapas de validación del Desarrollo de la solución en 
periodos predefinidos por las contrapartes, como también los periodos de 
entrega de Desarrollo que constituirán para el total de la plataforma web. 

¶ El Contratista será responsable de realizar las correcciones levantadas por la 
Contraparte Técnica de la Subsecretaría durante todo el proceso, desde el 
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análisis hasta la entrega del Desarrollo, la cual no deberá afectar la fecha final 
del proyecto. 

¶ El Desarrollo debe cumplir con los estándares de tipografía e iconografía del 
Ministerio de Educación, así como también ajustarse a los estándares de 
documentos adjuntos a la solicitud. 

 

4.4 CONSIDERACIONES DEL EQUIPO DE TRABAJO EJECUTOR DEL PROYECTO 
 
El Contratista deberá mantener a los profesionales ejecutores del proyecto 
informados en su propuesta en toda su etapa de ejecución, pudiendo rotar hasta dos 
profesionales por los seis meses de ejecución del proyecto. Para esto, deberá 
comunicar previamente a la contraparte técnica de la Subsecretaría el cambio de uno 
o dos de los profesionales que debían originalmente ejecutar el proyecto en un plazo 
de al menos 5 días corridos al cambio efectivo del profesional. Este cambio quedará 
sujeto a aprobación por la contraparte técnica, debiendo el Contratista acreditar de 
igual forma que en la presentación de su oferta, que estos profesionales, cumplen con 
lo requerido en el punto 3.3, letra B del presente documento. En los casos de que la 
solicitud sea rechazada por la contraparte técnica de la Subsecretaría, el Contratista 
tendrá un plazo de 5 días corridos desde la notificación que la solicitud fue rechazada, 
para presentar al o los nuevos profesionales que reemplazarán al equipo original.  
Cumpliéndose las iteraciones anteriores, no existirá un nuevo plazo para que la 
solicitud sea aceptada por la contraparte técnica, por lo que el Contratista estará 
sujeto a las sanciones dispuestas en el punto 3.8 del presente documento. 

5. ANEXOS  
 
Anexo N° 1: Características del Equipo de Trabajo Ejecutor del Proyecto. 
Anexo N° 2: Antecedentes evaluables. 
Anexo N° 3: Antecedentes para elaboración de acuerdo complementario y Modelo de este.  
Anexo N° 4: Información de Contexto de Seguridad de la Información 

¶ Anexo N° 4.1: Política de Seguridad de la Información en relación con 
Proveedores 

¶ Anexo N° 4.2: Política de Seguridad de Intercambio de Información con 
terceros 

¶ Anexo N° 4.3: Política de Privacidad y Protección de los datos personales. 

¶ Anexo N° 4.4: Política de Seguridad de la Información y Organización de 
Seguridad 

¶ Anexo N° 4.5: Políticas de Seguridad en el Desarrollo y Mantención de 
Sistemas 

¶ Anexo N° 4.6: Política de Registro de Logs 

¶ Anexo N° 4.7: Guía de Controles de Seguridad para el Desarrollo de 
Sistemas e Infraestructura relacionada 

Anexo N° 5: Estándares de Calidad en el Desarrollo de Software 
 
 

  



24 
 

ANEXO 1: CARACTERÍSTICAS DEL EQUIPO DE TRABAJO EJECUTOR DEL 
PROYECTO 

 
En la siguiente tabla el proveedor deberá declarar el equipo de trabajo que participará en 
el proyecto.  Este equipo, para efectos de hacer admisible la oferta, deberá incluir a los 
profesionales que cumplan con lo dispuesto en el punto 3.3, letra B., numeral i. del presente 
documento. 
 

ANTECEDENTES JEFE/A DE PROYECTO  

Antecedentes Personales 

Nombre completo  

 

Fecha de nacimiento Nacionalidad RUT 

   

Dirección Comuna 

  

Fono trabajo Teléfono celular 

  

Correo electrónico 
Tipo de vínculo contractual con el 

Oferente 

  

Antecedentes Académicos 

Título Universidad/Institución 

  

Otro Grado Académico Universidad/Institución 

  

Antecedentes Laborales 

Cargo Institución Año 

   

   

   

Contar con una experiencia en al menos 10 proyectos en educación con apoyo de 

sistemas informáticos:  
Nombre 

del 

Proyecto 

 

Institución 

ejecutora  

Función 

desarrollada 

en el 

proyecto  

Cantidad 

de 

registros  

Cantidad 

de 

variables 

Datos del 

Contacto 

de la 

Institución 

Teléfono 

de 

Contacto 

de la 

Institución 
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ANTECEDENTES DESARROLLADOR PHP 

Antecedentes Personales 

Nombre completo  

 

Fecha de nacimiento Nacionalidad RUT 

   

Dirección Comuna 

  

Fono trabajo Teléfono celular 

  

Correo electrónico Tipo de vínculo contractual con el Oferente 

  

Antecedentes Académicos 

Título Universidad/Institución 

  

Otro Grado Académico Universidad/Institución 

  

Antecedentes Laborales 

Cargo Institución Año 

   

   

   

Contar con una experiencia en al menos 5 proyectos en educación con apoyo de 

sistemas informáticos.  
Nombre 

del 

Proyecto 

 

Institución 

ejecutora  

País Función 

desarrollada 

en el proyecto 

Cantidad 

de 

registros 

 

Cantidad 

de 

variables 

Datos del 

Contacto 

de la 

Institución 

       

       

       

       



26 
 

       

 

ANTECEDENTES DISEÑADOR GRÁFICO 

Antecedentes Personales 

Nombre completo  

 

Fecha de nacimiento Nacionalidad RUT 

   

Dirección Comuna 

  

Fono trabajo Teléfono celular 

  

Correo electrónico Tipo de vínculo contractual con el Oferente 

  

Antecedentes Académicos 

Título Universidad/Institución 

  

Otro Grado Académico Universidad/Institución 

  

Antecedentes Laborales 

Cargo Institución Año 

   

   

   

Contar con una experiencia en al menos 5 proyectos en educación con apoyo de 

sistemas informáticos.  
Nombre 

del 

Proyecto 

 

Institución 

ejecutora  

País Función 

desarrollada 

en el proyecto 

Cantidad 

de 

registros 

 

Cantidad 

de 

variables 

Datos del 

Contacto 

de la 

Institución 

       

       

       

       

       

 
 
 

___________________________________________ 
<Nombre, RUT y Firma del Oferente> 
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ANEXO N.º 2: ANTECEDENTES EVALUABLES 
 

A. Experiencia en el rubro - Cantidad de proyectos implementados basado en 
Desarrollo de Software en extracción, transformación y carga de datos, y 
generación de dashboards y reportes 

 
El firmante, <nombre y RUT del oferente>, en su calidad de oferente o representante legal 
del oferente, <razón social de la empresa>, Rut: <RUT del oferente>, con domicilio en 
<domicilio>, <comuna>, <ciudad>, declara lo siguiente: 
 
Resumen de proyectos (clientes distintos; RUTôs diferentes) implementados basado en 
Desarrollo de Software (máximo 15 facturas): 
 

Nro. Razón social 
cliente 

Rut Cliente N° de 
factura 
emitida 
(Folio) 

Fecha inicio y término 
de proyecto 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     

11     

12     

13     

14     

15     

 
Cada proyecto declarado en este Anexo deberá venir junto a las facturas declaradas 
de manera obligatoria en formato PDF. En caso de no adjuntar dichas facturas, 
no serán consideradas en la contabilización para el cálculo del puntaje de este 
criterio de evaluación. 

 
 
 
 
 

_________________________________________ 
<Nombre, Rut y firma del Oferente>  
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B. CERTIFICACIONES 
 
El oferente deberá identificar las certificaciones y adjuntarlas a los antecedentes de 
presentación de su oferta. 
 
El oferente deberá adjuntar copia simple de las certificaciones declaradas en el recuadro, y 
de acuerdo a lo requerido en el punto 3.3 letra C1. Evaluación Técnica sobre 
ñCertificaciones del Oferenteò del presente documento: 
 

Nro. 
Nombre 

certificación 

Fecha 
Emisión 

Certificado 

Entidad 
certificadora 

N° / ID 
Certificación 

Fecha 
vencimiento 

1      

2      

3      

4      

5      

 

* Todas las certificaciones declaradas deberán venir adjuntas en PDF de manera 
obligatoria. En caso de no venir adjuntas no se considerará el certificado a la hora de 
evaluar, obteniendo puntaje cero. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

_________________________________________ 
<Nombre, Rut y firma del Oferente> 
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C. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 
 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE 

Nombre del Oferente: 

RUT del Oferente:  
II. DECLARACIÓN DE IMPUESTOS ASOCIADOS AL SERVICIO 
Marque con una ñxò seg¼n corresponda: 
Afecto a impuesto (IVA): ééééé. 
Exento de impuesto (IVA): éééé. 
 
NOTA: 
En el contexto de la entrada en vigencia de la Ley 21.420, desde el 1 de enero de 2023. 
Será de plena responsabilidad declarar de forma correcta si la empresa se encuentra 
Afecto o Exento de Impuesto. 
Debe considerar que la oferta económica no podrá sobrepasar el monto máximo de 
$35.000.000.- (impuestos incluidos si correspondiere). 

III. COSTO DEL SERVICIO 
Indicar a continuación el costo del servicio: 

ID PRECIO BASE 
NETO 

% DE 
DESCUENTO  

PRECIO FINAL 
NETO 

1849239 $  $ 

  

 
 
Notas:  

- PRECIO BASE NETO, corresponde al costo del servicio sin considerar el porcentaje 
de descuento que aplica convenio marco y sin considerar impuesto. 

- % DE DESCUENTO, corresponde al porcentaje que aplica convenio marco, que 
variará de acuerdo al monto a señalar como Precio Base y su relación de este monto 
por el tope respectivo del Tramo   

- PRECIO FINAL NETO, corresponde al costo total del servicio sin impuesto 
considerando el descuento de convenio marco, en caso de que corresponda.  

- Los oferentes deberán considerar en su oferta económica todos los gastos, incluidos 
los de personal, materiales, servicios, embalaje, equipos, permisos, derechos, 
impuestos, y, en general, todo cuanto implique un gasto para el cumplimiento de la 
contratación y la entrega del material, sea éste directo, indirecto o a causa de él. 

 
 
 
  

 
 

_________________________________________ 
<Nombre, Rut y firma del Oferente> 
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ANEXO N.º 3: ANTECEDENTES PARA ELABORACIÓN DE ACUERDO 
COMPLEMENTARIO Y MODELO DE ESTE.   

  

A. ANTECEDENTES PARA ELABORACIÓN DE ACUERDO COMPLEMENTARIO 
 

1. DOCUMENTOS PARA PERSONA JURÍDICA NACIONAL (incluidas las 
empresas individuales de responsabilidad limitada):  
 
I. En caso de sociedades:  

a) Escritura pública de constitución y de las últimas modificaciones necesarias 
para la acertada determinación de la razón social, objeto, administración y 
representación legal, si las hubiere, y sus correspondientes extractos, 
publicaciones en el diario oficial e inscripciones en el conservador de bienes 
raíces y comercio, a menos que dichos antecedentes se encuentren 
digitalizados en el registro de proveedores.  
b) Inscripción, con certificado de vigencia, del extracto de la escritura social en 
el registro de comercio del conservador de bienes raíces que corresponda, con 
no más de 60 días corridos de antigüedad a la fecha de su presentación, a 
menos que se encuentre digitalizado en el registro de proveedores.  
c) Certificado de vigencia del poder del representante legal, con no más de 60 
días corridos de antigüedad a la fecha de su presentación. Esto no es aplicable 
a las empresas individuales de responsabilidad limitada (E.I.R.L.).  
 

Los documentos indicados en los numerales ii y iii los otorga el conservador de 
bienes raíces y de comercio en donde se inscribió la sociedad. Se deja 
constancia que la vigencia no la certifica un notario público, toda vez que tal 
funcionario solamente certifica que un documento es copia fiel de otro 
documento.  
 

II. En caso de personas jurídicas constituidas bajo la Ley Nº 20.659  
a) Estatuto actualizado.  
b) Certificado de estatuto actualizado.  
c) Certificado de anotaciones.  
d) Certificado de vigencia.  
 

III. En todos los casos:  
a) Declaración jurada en la que conste lo siguiente, según el formato de 
declaración que a continuación se indica: 
 

DECLARACIÓN JURADA  
En Santiago de Chile, a ........ de ..............de 2023, don / doña 
..................................................................................................................................., 
representante legal de ..............................................................., RUT éé.................., 
viene en declarar que:  
 
1) La entidad que representa, no es una sociedad de personas de la que forme parte algún 
funcionario directivo del Ministerio de Educación o una persona que esté unidas a ellos por 
los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 del DFL Nº 1/19653, de 
2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 



31 
 

Generales de la Administración del Estado; ni tampoco una sociedad en comanditas por 
acciones o anónima cerrada en que aquellos o éstas sean accionistas; ni una sociedad 
anónima abierta en que aquellos o éstas sean dueños de acciones que representen el 10% 
o más del capital.  
 
2) La entidad que representa no ha sido condenada de acuerdo a lo señalado en el artículo 
10 del Título II del Artículo Primero de la Ley Nº 20.393.  
 
3) A objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7 letra e) de la Ley de 
transparencia de la función pública y de acceso a la información de la Administración del 
Estado, contenida en el artículo primero de la Ley Nº 20.285, los principales socios o 
accionistas de la entidad que represento son los siguientes:  
 
                         Nombre completo o razón social                                                 R.U.T.  
 
Se entender§ por ñsocios o accionistas principalesò a las personas naturales o jur²dicas que 
tengan una participación del 10% o más en los derechos de la entidad y, en caso de tener 
un porcentaje inferior, a aquellos socios o accionistas que, por sí o en acuerdo con otros, 
tengan el control en su administración, esto es, puedan nombrar al administrador de la 
entidad o a la mayoría del Directorio, en su caso.  
 
4). La entidad que representa no ha sido condenada por los hechos descritos en la letra a) 
del artículo 3 del DFL N° 1 de 2005 del Ministerio de Economía que Fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del Decreto Ley NÜ 211, que ñFija normas para la Defensa de 
la Libre Competenciaò, en que la sentencia definitiva y ejecutoriada haya impuesto la 
prohibición de contratar con los órganos de la Administración del Estado según se dispone 
en la letra d) del artículo 26 de la norma citada.   
 
5). La entidad que representa no cuenta con personal condenado por sentencia definitiva 
y ejecutoriada a la pena accesoria de inhabilitación absoluta perpetua o temporal para 
ejercer algún cargo u oficio público o profesión titular.  
 
 
                        _______________________  
                                        Firma  
 
Se exceptúan de declarar lo requerido en el número 1 de la declaración jurada, las 
Universidades, Corporaciones o Fundaciones.  
  

a) Planilla de los trabajadores que participarán en el servicio o en la provisión 
de los bienes requeridos, indicando el nombre y R.U.T. de dichos 
trabajadores, para efectos de lo señalado en la letra b del punto 2.7 del 
presente requerimiento de Compra.   

b) Documento que acredite la personería del representante legal, autorizado 
para suscribir el correspondiente acuerdo complementario.  

c) Copia de cédula de identidad del o los representantes legales del oferente 
seleccionado que suscribirán el acuerdo complementario respectivo.  

d) Copia del Rut del oferente seleccionado.  
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2. DOCUMENTOS PARA PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA:  
  

a) Deberá acreditar su existencia legal y vigencia acompañando los 
documentos que acrediten dicha circunstancia, los que deberán ser legalizados en 
Chile, tanto en el consulado del país de origen como en la Subsecretaría de 
relaciones exteriores de Chile.  
b) Deberá acreditar la existencia de un representante legal en Chile, 
acompañando para ello escritura pública donde conste el mandato y representación, 
y los documentos que acrediten la existencia, vigencia y representación legal de 
este mandatario, legalizados si hubiesen sido otorgados en el extranjero; o escritura 
pública de constitución de sociedad chilena, documento donde conste la personería 
del representante legal, Rut de la sociedad chilena y cédula de identidad del 
representante legal; o escritura pública de constitución de agencia de la sociedad 
extranjera, documento donde conste la personería del representante legal, Rut de 
la agencia y cédula de identidad del representante legal, cuyo objeto debe 
comprender la ejecución de la contratación materia de la presente cotización.  
c) Deberá designar domicilio en Chile.  
d) Si se trata de una sociedad anónima extranjera deberá acreditar su 
existencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 y siguientes de la Ley 
Nº18.046.  
 
3. EN EL CASO DE UNIVERSIDADES:   
Ya sea estatales o privadas reconocidas por el Estado, se deberán adjuntar los 
estatutos, reglamento interno o escritura pública en donde consten las facultades 
del representante legal de la entidad; y el decreto de nombramiento del Rector, 
Decano, representante o mandatario.   
 
No se exigirá la presentación de los referidos antecedentes en el caso que se 
encuentren digitalizados en el Registro de Proveedores.  

 
4. EN CASO DE FUNDACIONES O CORPORACIONES (INCLUIDAS LAS 
ASOCIACIONES, CONFORME A LA LEY Nº 20.500):  

  
1. Acta de asamblea constituyente y estatutos, y sus modificaciones si las 
hubiere, que conste en escritura pública o privada suscrita ante notario, oficial del 
Registro Civil o funcionario municipal autorizado por el alcalde correspondiente.  
2. Certificado de inscripción, otorgado por el Servicio de Registro Civil e 
Identificación, de la asociación o fundación respectiva, en que conste la composición 
de los órganos de dirección y administración de esta, con no más de 60 días corridos 
de antigüedad a la fecha de la solicitud.  
3. Certificado de vigencia, otorgado por el Servicio de Registro Civil e 
Identificación, de la asociación o fundación registrada, con no más de 60 días 
corridos de antigüedad a la fecha de la solicitud.  
 
No se exigirá la presentación de los referidos antecedentes en el caso que se 
encuentren digitalizados en el Registro de Proveedores.  

  
5. EN EL CASO DE PERSONAS NATURALES:  

a) Cédula de identidad o pasaporte en caso de extranjeros.  
b) Inscripción en el registro de proveedores.  
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ANEXO N.º 4: INFORMACIÓN DE CONTEXTO DE SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN. 

 
4.1 POLÍTICA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN EN LA RELACIÓN CON 
PROVEEDORES 
Para acceder al Anexo número 4.1, debe ingresar al siguiente link:  
 
https://www.mineduc.cl/wp-content/uploads/sites/19/2023/07/Rex-1148-del-09-02-22-
Poli%CC%81tica-de-Seguridad-en-la-relacio%CC%81n-con-Proveedores-1.pdf 
 
4.2 POLÍTICA DE SEGURIDAD DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN CON TERCEROS 
Para acceder al Anexo número 4.2, debe ingresar al siguiente link:  
 
https://www.mineduc.cl/wp-content/uploads/sites/19/2023/07/Rex-1171-del-15-02-22-

Poli%CC%81tica-de-Seguridad-de-intercambio-de-informacio%CC%81n-1.pdf 

4.3 POLÍTICA DE PRIVACIDAD Y PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES 
Para acceder al Anexo número 4.3, debe ingresar al siguiente link:  
 
https://www.mineduc.cl/wp-content/uploads/sites/19/2023/07/Rex-Exta-5875-Apruebase-

politica-de-privacidad-y-proteccion-de-los-datos-personales-1.pdf 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.mineduc.cl/wp-content/uploads/sites/19/2023/07/Rex-1148-del-09-02-22-Poli%CC%81tica-de-Seguridad-en-la-relacio%CC%81n-con-Proveedores-1.pdf
https://www.mineduc.cl/wp-content/uploads/sites/19/2023/07/Rex-1148-del-09-02-22-Poli%CC%81tica-de-Seguridad-en-la-relacio%CC%81n-con-Proveedores-1.pdf
https://www.mineduc.cl/wp-content/uploads/sites/19/2023/07/Rex-1171-del-15-02-22-Poli%CC%81tica-de-Seguridad-de-intercambio-de-informacio%CC%81n-1.pdf
https://www.mineduc.cl/wp-content/uploads/sites/19/2023/07/Rex-1171-del-15-02-22-Poli%CC%81tica-de-Seguridad-de-intercambio-de-informacio%CC%81n-1.pdf
https://www.mineduc.cl/wp-content/uploads/sites/19/2023/07/Rex-Exta-5875-Apruebase-politica-de-privacidad-y-proteccion-de-los-datos-personales-1.pdf
https://www.mineduc.cl/wp-content/uploads/sites/19/2023/07/Rex-Exta-5875-Apruebase-politica-de-privacidad-y-proteccion-de-los-datos-personales-1.pdf
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4.4 POLÍTICA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE 
SEGURIDAD 
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